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Introducción

La práctica ética
La observación de prácticas éticas en la colaboración cientí�ca garantiza la ausencia 

de con$ictividad y minimiza la mala praxis porque establece pautas claras que delimitan lo 
aceptable. Desde la ética se aportan indicaciones sobre la forma de actuación más correcta 
lo que permite a la persona aproximarse al buen hacer, una aspiración humana relacionada 
con la necesidad del individuo por alcanzar su plenitud, sentirse bien y dar sentido a sus 
acciones. El concepto aristotélico de “verdad práctica” explicaría esta aspiración del individuo 
por alcanzar la verdad acerca de la acción, a la que sólo accederá si la razón es verdadera, el 
deseo recto y este deseo persigue lo que la razón a�rma (Santa-María, 2010).

Conviene diferenciar entre conducta ética, deontología y moral. La ética sería una aspiración 
inherente al ser humano que explica la existencia de un cuestionamiento permanente acerca de la 
mejor forma de actuación. La deontología sería la parte de la ética que se ocupa del deber profe-
sional, tan sólo uno de los múltiples deberes propios del ser humano. La moral, por su parte, hace 
referencia a la identi�cación del carácter bondadoso o malicioso de las acciones de las personas 
en su comportamiento (Barrio Maestre, 2000). La confusión entre estos conceptos es bastante 
frecuente y la utilización en genérico del concepto ética es una costumbre muy extendida.

Ética, investigación colaborativa y publicación científica
La difusión de resultados de la investigación colaborativa es un ámbito en pleno auge 

(Casanueva y Caro, 2013; García, 2013) aunque también hay estudios que constatan que la 
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divulgación en medios digitales tiene que afrontar muchos retos todavía (Olvera-Lobo y 
López-Pérez, 2013). En el ámbito académico de las Ciencias Sociales, la difusión cientí�ca 
suele tener un desarrollo paralelo al surgimiento y consolidación del estudio universitario de 
cada disciplina. A modo de ejemplo, se puede observar con claridad en el campo de Comuni-
cación “el despegue actual de la investigación académica española es posterior al franquismo 
–particularmente de los años ochenta y noventa-, sobre todo merced a la consolidación de 
las facultades de Ciencias de la Información/Comunicación que se han ido implantando en 
las diferentes comunidades autónomas” (Jones, 1998).

Los procesos de acreditación del profesorado en España, desempeñados por ANECA 
a nivel nacional y también por las agencias autonómicas, estipulan indicadores que 
priorizan la valoración del formato artículo cientí�co sobre otras fórmulas de difusión 
cientí�ca. CNEAI también valora mejor los artículos cientí�cos que otro tipo de méritos 
en la evaluación de la actividad investigadora para la concesión de sexenios. Como 
a�rman Fernández y Masip: “Hay una retroalimentación entre el nacimiento de nue-
vas facultades de comunicación (y la ampliación de los estudios ofertados dentro de 
estas), con su masa crítica de investigadores, y la producción de estos; los incentivos 
de promoción económica (sexenios de investigación), académica (acreditaciones) y de 
prestigio y reconocimiento también se pueden apuntar tentativamente como causas 
del incremento de la producción” (Fernández y Masip, 2013).

Investigación colaborativa en Ciencias Sociales
Autores de distintas disciplinas de�enden la importancia de la investigación colabora-

tiva. Desde el ámbito de las Ciencias de la Salud, González-Alcaide et al. entienden que “la 
cooperación cientí�ca es fundamental para el progreso de la ciencia, ya que permite abordar 
de forma más e�ciente problemas complejos, completar insu�ciencias y posibilita que se 
alcance la masa crítica necesaria para el avance del conocimiento” (González-Alcaide, 2008).

La relación signi�cativa entre la investigación colaborativa y el incremento del impacto 
en la difusión de resultados ha sido con�rmada por varias investigaciones. El incremento de 
la citación y, por ende del factor de impacto de las publicaciones parece tener una relación 
directa con el índice de coautoría ya que el número de autores posibilita un enriquecimiento 
de la fase de documentación, asegura la consulta de un mayor número de fuentes y la cita-
ción de textos de procedencia más diversa cuando el carácter de los autores es internacional 
(Persson et al., 2004). También existe una fuerte tendencia a citar con mayor frecuencia los 
trabajos realizados en colaboración internacional que los trabajos domésticos (Persson et al., 
2004). El bagaje previo en publicaciones de los compañeros de contribución y la a�liación 
heterogénea de los autores co�rmantes son variables que tienen una alta correlación con el 
impacto de los textos publicados (Franceschet y Constantini, 2010).

También existen detractores: “el número injusti�cado de autores en un artículo, no sólo 
reduce el valor de la autoría per cápita, sino que es una conducta antiética porque engaña a 
las agencias �nanciadoras o a posibles empleadores al adjudicarle conocimiento, creatividad 
o experticia en un tema a un individuo que no las posee” (Malone, 1998). La polémica está 
servida.
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En algunos campos, la tradición académica re$eja el predominio de la investigación 
en solitario y el cambio de tendencia que se está experimentando en los últimos años. A 
modo de ejemplo, en el campo cientí�co de Comunicación, con un recorrido de 30 años 
en España, comienzan a proliferar los estudios bibliométricos sobre coautoría. “Mientras 
que en las revistas españolas predomina la autoría única, con una media a lo largo de los 
30 años de análisis que alcanza el 83%, cuando los investigadores españoles publican 
en revistas internacionales tienden a hacerlo con otros colegas, alcanzando la autoría 
múltiple el 63,2%. Este indicador se refuerza con las cifras del índice de coautoría, que en 
el caso de las revistas españolas es de 1,24, lejos del 2,76 de las revistas internacionales” 
(Fernández y Masip, 2013). Otros estudios, con muestras diferentes, sitúan el índice de 
coautoría en cifras próximas aunque distintas. Fernández (2001) menciona un índice de 
coautoría del 1,38 y Escribá y Cortiñas (2013) lo sitúan en 1,7 por artículo. Parece claro 
que los estudios más recientes revelan datos alcistas.

Sin embargo, algunas revistas de Comunicación siguen limitando el número de autores 
�rmantes. Paralelamente ANECA1, en algunas áreas cientí�cas valora aportaciones con menos 
de tres �rmantes y CNEAI2, en el área 7, en caso de coautoría, solicita expresamente una ex-
posición argumentada de los motivos. Recientemente una de las revistas líderes del ámbito, 
Revista Latina de Comunicación Social, recomienda la colaboración de cuatro o más autores 
de procedencia plurinacional. La tendencia al incremento de la publicación colaborativa es 
imparable y es previsible que reporte mejoras ostensibles en la visibilidad internacional de 
los trabajos y las revistas en el medio plazo.

Delimitación del concepto de autor y orden de firma
Los bene�cios de la investigación colaborativa y su tendencia creciente son indiscutibles. 

No obstante, una consecuencia no deseable de la publicación de resultados procedentes 
de investigación colaborativa son los con$ictos relacionados con la contribución de cada 
autor, su consideración como autor o colaborador y el orden de �rma. Podríamos a�rmar 
que autor es todo investigador que ha contribuido de forma mani�esta a la realización del 
artículo –algo distinto a la colaboración en un grupo de investigación– en todas las fases del 
proceso pero no siempre es fácil de determinar.

La delimitación del concepto de autor no es sencilla. La interpretación y aplicación de 
indicaciones estandarizadas sobre autoría no es demasiado consistente (Bridgwater et al, 
1981) ni es frecuente encontrar informaciones al respecto entre la información pública de 
las revistas.

Se considera autor a quien contribuye de manera sustancial al proyecto del que se 
deriva el texto (Spiegel y Keith-Spiegel, 1970; Erlen et al., 1997; Bailey, 2000). Esta acepción 
es recogida por la American Psychological Association (APA; 1994) que considera autor a 
quien realiza contribuciones cientí�cas sustanciales en la investigación, participa en el pro-
blema, hipótesis y/o formulación del diseño experimental, asiste en el análisis estadístico e 

1 Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA).

2 Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (CNEAI).
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interpretación de resultados o escribe la mayor proporción del artículo, conoce el tema en 
profundidad y está al corriente de la publicación.

Acosta (2007) propone un formato (�gura 1) para de�nir la autoría en artículos cientí�cos 
usando criterios cuantitativos. Se trata de una propuesta realmente interesante y útil, sobre 
todo cuando la investigación de la que se deriva el artículo utiliza el método cientí�co. El 
autor identi�ca cuatro fases que necesariamente deben estar presentes en una investigación 
cientí�ca: 1. plani�cación y elaboración del proyecto de investigación; 2. diseño experimen-
tal y obtención de datos (de campo, laboratorio, encuestas, revisión literaria); 3. análisis, 
interpretación y presentación de resultados (nuevo conocimiento aportado a la comunidad 
cientí�ca especializada) y 4. elaboración del artículo.

Figura 1.  
De�nición de autoría en artículos cientí�cos con criterios cuantitativos.
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Se echa de menos que las revistas propongan una de�nición estandarizada y se explique 
con claridad qué es una contribución sustancial. Eggert (2011) identi�ca las mejores prácticas 
para �jar la autoría y concluye su investigación realizando tres recomendaciones concretas:

1. Antes de comenzar la investigación, se debe hablar abiertamente sobre quién será autor 
de los resultados de la misma. Albert y Wager (2003) hacen esta misma recomendación 
desde el Committee on Publication Ethics (COPE). Strange (2008) hace hincapié en acordar 
este tema antes de realizar el envío del texto para evitar con$ictos incluso dejarlo por 
escrito o volver sobre el en el transcurso de la investigación, si fuera necesario.

2. De�nir la responsabilidad de cada autor, también en el inicio de la investigación.

3. Hablar con posibles colaboradores: técnicos, estadísticos o expertos, acordar qué se 
espera de su colaboración y si �gurarán como colaboradores en agradecimientos o bien 
como autores, atendiendo a la envergadura de su contribución o sus aspiraciones. Esto 
debe realizarse también antes de realizar el envío del texto.

Los con$ictos relacionados con el orden de �rma se pueden producir si no se valora 
previamente el tipo de contribución de cada autor en cada fase del proyecto o quién 
es el autor intelectual de la idea de la investigación y del artículo y quién es el autor 
técnico o práctico de la investigación. Esta decisión, que debe ser previa al inicio del 
artículo, permitirá diferenciar en primera instancia quién es autor y quién es colaborador 
del artículo. Los autores serán �rmantes y los colaboradores aparecerán en el apartado 
de agradecimientos.

Una vez aclarado este aspecto, en la práctica, la designación del orden de �rma se 
hace de formas muy diversas: la tradición en el ámbito cientí�co, de mayor a menor con-
tribución o viceversa, siempre primero el IP del proyecto, orden alfabético de apellidos, 
etc. La casuística es muy variada. Los acuerdos sobre orden de �rma y autoría deben 
realizarse antes de escribir el artículo pero deberían ser revisados antes del envío del 
texto a publicación porque pueden haber surgido circunstancias que hayan cambiado 
el planteamiento inicial y hayan provocado un cambio en el tipo y envergadura de las 
contribuciones de cada investigador, pactadas en el inicio. Incluso Erlen et al. (1997) 
sugiere que sería interesante que cada investigador pudiera tener la oportunidad para 
ser el primer autor según su interés y desempeño. La propuesta de Acosta (1997) ante-
riormente expuesta permite hacer una asignación objetiva y motivar adecuadamente 
la negociación sobre funciones y tareas una vez el planteamiento investigador está 
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de�nido y sus etapas bien delimitadas, aunque necesite cierta adaptación a investiga-
ciones de diversa naturaleza. En todo caso, la decisión sobre el orden de �rma debe ser 
una decisión conjunta de todos los autores y previa a la redacción del texto.

Conflictos de autoría
Los con$ictos de autoría se relacionan con el tipo de contribución que puede considerarse 

como autoría, el número de autores y su orden, la autoría fantasma, la disputa de autoría o 
la autoría inmerecida. Sin embargo, sólo algunas revistas proporcionan indicaciones sobre 
estos aspectos.

Albert y Wagner (2003) con�rman la complejidad que en la práctica genera un as-
pecto aparentemente sencillo como es la atribución de autoría. Ejempli�can casos de 
diversa índole que van desde la denuncia de un joven investigador ante el editor por 
haber sido excluido de la lista de autores, a la presión de una empresa �nanciadora de 
una investigación que solicita la inclusión en la lista de autores de uno de sus portavoces 
o la queja de una autora de un artículo cuyo nombre fue reemplazado durante su baja 
maternal por el de su jefe.

La autoría inmerecida u honoraria (ICMJE, 2008) suele responder a necesidades de re-
ciprocidad, a relaciones jerárquicas, a la imposición o al temor de algunos investigadores a 
ciertos miembros de su equipo. Este tipo de autoría se adjudica sin que el autor haya llevado 
a cabo contribuciones sustanciales en la concepción y el diseño del estudio, la adquisición de 
datos, el análisis de los mismos, la redacción del artículo o su revisión crítica para hacer un 
aporte importante al contenido intelectual (Camargo, 2012). Se trata de un autor invitado, 
es decir, se le incluye como �rmante pero no cumple los criterios de autoría.

La disputa de autoría, es motivada por la denuncia de un autor que reclama la autoría 
parcial o total del contenido de un artículo (Albert & Wager, 2003). El editor debe saber ges-
tionar este problema informando al resto de autores de la denuncia y requiriéndoles una 
decisión consensuada motivada. De no producirse, el editor debería requerir la intervención 
de la institución de los autores para dirimir el con$icto.

La autoría fantasma o negación de la autoría consiste en no incluir como autor a 
una persona que ha contribuido de forma sustancial a la investigación o a la escritura 
del artículo (Laine et al, 2005). Es el caso opuesto a la autoría inmerecida u honoraria. 
Daskalopoulou & Mikhailidis (2005) aseguran que la contratación de un escritor profe-
sional experto en un ámbito para redactar un artículo de investigación es una práctica 
extendida en el campo de la Medicina y Ciencias de la Vida. Incluso hay estudios (Jacobs 
et al., 2005) que lo de�enden porque se recurre a personas que dominan el idioma o 
el estilo de redacción cientí�ca y esto permite obtener mejores textos, con una lectura 
más fácil e intuitiva. La autoría fantasma implica la escritura por contrato pero convie-
ne diferenciar el escritor fantasma del autor fantasma. El escritor fantasma no supone 
una mala praxis ética, supone recurrir a un profesional para la redacción al igual que 
se recurre a estadísticos o expertos legales en cualquier investigación, si es necesario. 
En todo caso, se siguen las directrices de un investigador que realiza el encargo y se 
debería citar en el apartado de colaboradores o traductores, si la revista lo habilita. Sin 
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embargo, la autoría fantasma se produce cuando quien escribe también aporta un alto 
contenido intelectual pero no �rma el artículo y es un caso de ética dudosa.

Retractación y corrección
Una vez publicado el artículo, el editor tiene varios mecanismos para introducir cambios: 

la retractación y la corrección. La retractación se aplica bien cuando el contenido del artículo 
queda invalidado, en parte o en su integridad o bien por constatar circunstancias que des-
aconsejan su publicación. La corrección intenta subsanar posibles erratas, defectos formales 
o informaciones que no afectan a la validez del contenido del artículo pero necesitan hacerse 
públicas en aras de la exactitud.

La retractación es una declaración o�cial que hace públicos los defectos del artículo. 
Estos defectos pueden tener una casuística muy variada: errores de cálculo, manipulación 
de datos, indicios de plagio no aclarados por el autor, publicación redundante, publicación 
sin permiso o justi�cación, plagio o investigación no ética. Según Van Noorden (2011), a 
principios de la década de los 2000 en el WoS solo aparecían unas 30 retracciones al año, 
sin embargo, en 2011 se detectaron más de 400. Este número está creciendo más que el 
número de artículos publicados (que ha crecido en la última década un 44%). Fang et al. 
(2012:) realizan un estudio en la base de datos PubMed, que integra documentos del ámbito 
de la Biomedicina y las Ciencias de la Vida, sobre los artículos retractados entre 1975 y mayo 
de 2012. Ponen de mani�esto qué sólo el 21,3% de las retractaciones se pueden atribuir a 
erratas. Por el contrario, el 67,4% tiene en su origen una mala praxis ética: fraude o sospe-
cha de (43,4%), publicación duplicada (14,2%) y plagio (9,8%). También denuncian que las 
retractaciones, cuando se producen, frecuentemente son incompletas, poco informativas o 
engañosas provocando una subestimación de los casos de fraude cientí�co que estiman se 
ha incrementado el 10% en el periodo del estudio.

Los defectos comprobados de un texto publicado deberían provocar su retirada pero 
esto genera una serie de problemas irresolubles en una publicación cientí�ca electrónica, 
tales como la ausencia de continuidad en la paginación de los números, la imposibilidad de 
retirar las descargas del texto o los enlaces en las innumerables sites donde se cite o se haya 
enlazado o la imposibilidad de sustituir las citas incluidas en otras publicaciones posteriores. 
En formato papel las di�cultades son todavía mayores porque es imposible recuperar los 
ejemplares distribuidos. Ante estas di�cultades, la retractación se apunta como la mejor 
solución.

Sin embargo, COPE no recomienda la retractación cuando se solicita un cambio en la 
autoría o en el orden de los autores porque este cambio no afecta a la validez o �abilidad 
de los resultados que se presentan en el artículo. COPE propone dos actuaciones por parte 
del editor en casos de con$icto de autoría al diferenciar el momento en el que se produce, 
antes o después de la publicación.

Antes de la publicación, mientras se realiza el proceso de revisión o se está maquetando, 
los cambios en la autoría deben primero ser argumentados de forma clara y, en segundo 
lugar, el editor debe obtener de nuevo la autorización del cambio por parte de todos los 
autores. En este punto (ver �gura 2) se pueden dar dos situaciones. Si todos los autores 
están de acuerdo, se requieren de nuevo los datos sobre autores, se incluyen los cambios 
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y se continúa con el proceso de revisión o publicación. Si no hay acuerdo entre los autores, 
COPE recomienda que el editor suspenda el proceso de revisión o maquetación hasta que 
se produzca el acuerdo y recomienda a los autores que recurran incluso a la mediación de 
su institución, si hubiera lugar a ello.

Figura 2.  
Árbol de decisión en con$ictos de autoría anteriores a la publicación. Fuente: COPE.

En los casos de disputa de autoría posteriores a la publicación, COPE recomienda 
que el editor realice una corrección de los datos sobre los autores siempre que los 
autores, colaboradores o sus instituciones proporcionen una prueba adecuada que 
justi�que el cambio.

Parece conveniente tomar nota de las medidas que adoptan algunos editores para 
disminuir la probabilidad de casos de mala praxis relacionada con la autoría múltiple. En 
este sentido, algunas publicaciones (ver �gura 3) especi�can el tipo de contribución que 
hace cada autor lo que supone haber requerido a los autores una re$exión sobre el peso de 
su aportación y un documento escrito que recoja los acuerdos que todos los autores han 
tomado conjuntamente sobre el tema previamente.
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Figura 3.  
Informaciones sobre el tipo de contribución de cada autor.  

Fuente: Proceedings of the National Academy of Sciences of the United States of America.

Metodología
El objetivo central del estudio es conocer la percepción de editores de revistas españolas 

de Psicología, Educación y Comunicación sobre 16 casos de malas prácticas éticas. En esta 
ponencia presentamos los resultados de los tres casos de mala praxis contemplados en el 
cuestionario que están relacionados con la autoría compartida: autoría inmerecida, disputa 

de autoría y autoría fantasma, descritas con anterioridad. En concreto, se busca la descrip-
ción de cuatro variables: facilidad de identi�cación de una mala praxis, la frecuencia de los 
casos, cuáles se consideran más graves y la opinión de los editores sobre la tendencia de 
crecimiento en el futuro.

El instrumento de medida fue un cuestionario semi-estructurado on-line, enviado dos 
veces durante los meses de marzo y abril de 2013 a una muestra de 203 revistas seleccionadas 
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a partir del cruce de datos de los listados de IN-RECS, Dialnet, Miar y RESH (2013). Se tuvo en 
cuenta que dispusieran de un email activo y estuvieran clasi�cadas dentro de los campos 
cientí�cos contemplados en el estudio. Se obtuvieron 81 respuestas que suponen una tasa 
de respuesta del 39,90%; cifra intermedia a la de estudios precedentes consultados: el 44% 
en Wager et al. (2009) y el 33% en el estudio de Angelski et al. (2012), ambos estudios se 
realizaron en el ámbito de las Ciencias de la Salud.

Resultados
Se obtuvo un Alfa de Cronbach de 0,904 lo que asegura una alta �abilidad y una acep-

table consistencia interna del cuestionario. En cuanto a la facilidad en la identi�cación de 
los casos de mala praxis relacionada con la autoría conjunta, los resultados del cuestionario 
demuestran que los editores (56,4%) identi�can fácilmente las disputas de autoría que sue-
len derivar en una denuncia escrita enviada por el autor afectado al editor, lo que facilita la 
identi�cación del problema. Sin embargo, la autoría inmerecida (21%) y la autoría fantasma 
(17,2%) no parecen ser tan fáciles de identi�car, en opinión de los editores.

El 35,8% de los editores opina que la autoría inmerecida es muy frecuente. No tanto la 
autoría fantasma (6,2%) y la disputa de autoría (3,7%). El cuestionario no pudo profundizar 
en las razones que motivan la diferencia de apreciación ni en las informaciones que provocan 
esa percepción.

Con valores entre el 83 y el 87%, los editores coinciden en señalar la gravedad de los 
casos de disputa de autoría, autoría inmerecida y autoría fantasma, por este orden, en com-
paración con otros casos de mala praxis. Los editores consideran más graves que los con$ic-
tos de autoría los casos de falsi(cación de datos, revisión inadecuada, plagio o con$icto de 
intereses en el revisor. Adjudican menos gravedad a los casos de publicación duplicada o los 
relacionados con la manipulación de citas.

El 41% de los editores vaticina que la autoría inmerecida seguirá creciendo en el futuro. 
Por el contrario, sólo el 14% piensa que la autoría inmerecida y la autoría fantasma crecerán.

Conclusiones
Hemos realizado una aproximación a la consideración de las �guras de autor y colabo-

rador. Las investigaciones consultadas evidencian que las indicaciones sobre estos aspectos 
no parecen estar generalizadas en las informaciones públicas de las revistas. Por otro lado, la 
de�nición de contribución sustancial no está su�cientemente consensuada, di�cultando la 
uni�cación de criterios en la toma de decisiones sobre autoría u orden de citación.

La literatura revisada identi�ca tres tipos de malas praxis relacionadas con la autoría: la 
autoría inmerecida y la autoría fantasma y las disputas de autoría. La opinión de los editores 
de revistas españolas de Ciencias Sociales evidencia una mayor di�cultad en la identi�cación 
de los casos de autoría inmerecida y autoría fantasma que en los casos de disputa de autoría. 
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Consideran que la autoría inmerecida es la mala praxis más frecuente y que seguirá creciendo 
en el futuro aunque no se han podido concretar las razones que motivan esta opinión tan 
generalizada. Estos temas merecerían el abordaje de investigaciones futuras que desvelen si 
la percepción del editor se basa en hechos objetivos y denuncias escritas o bien se trata de 
intuiciones, nada desdeñables, fruto de la experiencia en la gestión de sus proyectos edito-
riales. La autoría inmerecida suele ser percibida como un bene�cio honorí�co por los intere-
sados y, por esta razón, no suele generar denuncia por su parte. Por lo tanto, desconocemos 
qué motiva la opinión de los editores pero nos proponemos dilucidarlo en el medio plazo.

Como hemos dicho en anteriores trabajos (Tur-Viñes et al. 2012) se percibe insu�ciente 
concienciación, cierta desinformación y un tratamiento no especí�co del tema ético entre 
editores, revisores y autores, especialmente en el área de las revistas de ciencias sociales. 
Las recomendaciones éticas no tienen entidad propia en la política editorial de las revistas 
y aparecen diseminadas en las distintas normas aunque no se puede a�rmar que la ética no 
sea observada en los procesos de forma implícita.

Son escasos los estudios sobre estos aspectos. Resulta especialmente llamativa la au-
sencia de datos en el ámbito de las Ciencias Sociales. Los existentes están referidos a una 
revista o un grupo de revistas lo que di�culta la obtención de datos que permitan conocer 
tendencias o prácticas por campos cientí�cos y habiliten la comparación.

La transparencia en el proceso de revisión y publicación, el diálogo $uido y abierto en 
las interacciones editor-autores, la responsabilidad y diligencia del editor en solucionar este 
tipo de disfunciones y hacer pública su resolución parecen medidas urgentes y necesarias. 
Se requiere que la cultura de la profesionalización y la transparencia cale en profundidad 
en el ámbito editorial de revistas académicas. La situación de auge de las publicaciones y su 
valor como indicador meritorio de la actividad investigadora en los procesos de acreditación 
del profesorado requieren una mayor cultura de la práctica ética y precipitan este necesario 
cambio.
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